	[image: image1.png](8

MAGANGUE




	PROCEDIMIENTO DE CIERRE RUES FIN DE AÑO
	CÓDIGO  
	:CCMDRE-2

	
	
	VERSIÓN 
	:02

	
	
	FECHA     
	: 02/01/2018

	
	
	Página 1 de 5



[image: image1.png]
[image: image2.png]



1. OBJETIVO
Definir y establecer dentro de la Cámara de Comercio de Magangué, un procedimiento que le permita, controlar, y hacer seguimientos a las devoluciones Rues que tiene la Cámara de Comercio en Calidad de Receptora para controlar las devoluciones de Trámites a los comerciantes por Rues, realizados durante todo el año. 
2.  ALCANCE
Desde la verificación en caja, de los documentos entregados, la prestación del servicio, la verificación del estado del Rues, a nivel nacional y local, hasta el recibido a satisfacción del usuario.
3. DEFINICIONES
3.1. Estado del Rues: Estado de operación que tiene el trámite a nivel interno dentro del sistema.
3.2. Cámara Receptora: Cámara encargada de recepcionar recibir la documentación del tramites Rues, con destino a otra Camara de Comercio del País.
3.3 Camara Responsable: Camara encargada de darle solución a los trámites de Registro que se envían a través de las Cámaras Receptoras.
3.5. Cliente.
Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio, el término cliente incluye a los destinatarios, usuarios o beneficiarios.
3.6. Requisito
 Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 
3.7 Reversión
Se entiende por reversión, la acción o efecto de revertir una operación, esta se presenta en el momento que el usurario solicita la prestación del servicio y paga los derechos del mismo, pero cuando éste pasa a su respectiva verificación y estudio, se determina que la venta de servicio no procede o en su defecto los documentos presentados están incompletos, e igualmente puede suceder que el usurario desista de este servicio.
3.8. Revisión. Actividad realizada para asegurar la conveniencia, la adecuación y la eficacia, del producto o tema objeto de revisión. 
3.9. Verificación. Confirmar mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han cumplido los requisitos específicos.
4 SII. Sistema Integrado de Información.
4.1. Devolución.
Restitución de algo a alguien, Restituir o reembolsar a los usuarios dos dineros requeridos, previa solicitud por motivos existen, normalmente por desistimiento pro parte del usurario o por no haberse cumplido las condiciones o con los requisitos exigidos.
4.2 Trazabilidad.
Capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todos aquellos documentos y registros que están bajo control.
4. RESPONSABLES. 
Los Funcionarios responsables del proceso de Cierres Rues fin de año, en la Cámara de Comercio de Magangue, que participen directa e indirectamente y que velan por la integridad, autenticidad, y veracidad de la información contenida en los registros vinculados al procedimiento, estos son Coordinador de Sistemas, Auxiliar de Registro en documentos y caja, Auxiliar de Registro en Sistemas, Directora Financiera y contable, Directora Jurídica y de Registros.
5. PROCEDIMIENTOS
La Cámara de Comercio de Magangué seguirá los siguientes parámetros o pasos para realizar las operaciones de cierres de Rues fin de año en los casos o eventos que se requiera.
5.1. Verificación en Sistemas. 
Se verifica en sistemas todos los rues que se encuentren en estado 10 (Radicación Imágenes de Rechazo en Cámara Receptora), de acuerdo a esto se valida el motivo de la devolución del trámite si esta fue una devolución de plano, o si procede el reingreso inicialmente, los tramites rues después de un mes de ingresado no procede su reingreso, por ello la Cámara responsable aplicará el desistimiento de dicho trámite en virtud del Artículo 17 del código contencioso administrativo. Este seguimiento se realiza mensualmente a cada uno de estos rues, pero todo el proceso se ejecuta 15 días antes de que cierre el año.
5.2 Verificación de Documentos: El área de Sistemas junto con la Auxiliar de Registro en documentos y caja, verifica los documentos recibidos y los documentos devueltos al usuario por la Camara Responsable, verificando si éstos fueron recibidos en su totalidad y de conformidad a lo solicitado por el usuario, también se valida la respuesta en cada una de las devoluciones del tramite Rues.
5.3. Verificación con la Cámara Responsable: una vez se observe en sistema que el tramite no procede por desistimiento, se solicita ante la Cámara Responsable el debido Acto de Desistimiento y/o Devolución de Plano para dicho Tramite Rue.
5.4 Solicitud al Director(a) Jurídica y de Registros de la Cámara de Comercio de Magangué, la autorización para realizar en sistemas las reversiones de los Rues devueltos y que Tienen su respectivo acto de Desistimiento por la cámara Responsable.
5.5 Una vez se tenga la autorización del Director(a) Jurídica y de Registro, se procede a realizar las reversiones en la base de datos Sirep (Sistema Integrado de Registros Públicos) con del programa CONSURUE se le cambia el estado a los Rues de estado 10(Radicación Imágenes de Rechazo en Camara Receptora) al estado 14 (Transacción rechazada por Cámara Receptora), posteriormente se realiza la reversión a través  del usuario cajero que recibió dicho trámite, con la opciones de reversión habilitadas para ello. Se debe tener la certeza de que se realizaron las dos operaciones para cada Rues, Esto con el fin de que se refleje la reversión de dicho trámite tanto en el Rues, como en la contabilidad de la Cámara de Comercio de Magangue.
5.6 Se ingresa con usuario administrador en la plataforma del SII (sistema Integrado de Información) con usuario y contraseña, para verificar que efectivamente las reversiones se realizaron de la forma correcta, para mayor constancia se imprime el cierre del usuario cajero por el cual se realizó las operaciones de reversión.
5.7 Se notifica por escrito al área administrativa y financiera sobre la realización de las reversiones y el número de ellas, con nombre o razón social del comerciante, matrícula, número interno del Rues, para que esta área valide las reversiones y realice los ajustes ya que estos dineros, pasan una cuenta por pagar en contabilidad y cuando el usuario solicite la devolución le sea entregado, con todos los requisitos que este tiene que tramitar ante la cámara de comercio para la respectiva devolución de su dinero.
5.8 El Coordinador de sistemas levanta un acta donde deja constancia del proceso de cierre de fin de año con todos los soportes del proceso, ya que en el momento que este proceso sea requerido por el Presidente Ejecutivo, Directora Administrativa y Financiera, Directora Jurídica de Registro, Coordinadora CCS, o para soporte de cualquier requerimiento de nuestros organismos de control, se evidencie todo el procedimiento realizado. 
6.  ACTUALIZACIONES
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	16/09/2013
	00
	Creación del documento

	07/01/2016
	01
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo de Coordinadora de CCS por Directora de Gestión Administrativa.

	02/01/2018
	02
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.
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